
La Subprocuraduria de Ordenam ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorlal de la

ciudáddelvléxtco,confundamentoenlosarllculos5fraccioneslyxl,6fraccióñlvlSBls4fraccioneslyx,2l
27 fracción lll 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la
Ciudad de ft¡éxico,4 fracción lV 52 Írácción l, y'101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elemeñtos conlenidos en el expedieñte ñúr¡ero acumulado PAOT-2017_1813-SOT'754, relacioñado con la

denuncia presentada ante este orgañismo descenlralizado, emiie la pfesente Resolución considerando los

sigureñtes -------------

ANTECEOENfES

CDMX
ExPed¡e¡ts

RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

PAOf -201 7-1 81 3-SOf -754

En e presente expediente, se ánálzó la normatividad aplicable a las materias de construcción (demolición y obrá
nueva) y ambienlal (ruido y vrbrácLones), como o son el Reglamenlo de Conslruccioñes, la Ley Ambiental de
Proteccióñ a la Tier.a y la Norma Arñbientál NADF'oo5 AI!,lBT-2013, todos para a Ciudád de lvléxico.--------'

ciudad de l\4éxico, a 1 4 NIV 201i

Adm sLón de fecha 23 de junio de 2017

Para la atención de la deñuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de información y

visilas de verificación a las autoridades compelentes y se informó a la persoña denunciante sobre dichas
diligencias en términos de los adlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I ll1, lV V, Vll, Vlll y lX de lá Ley
Orgánica de a Procúradurfa Ambientaly del Orde¡amienló ferrilorial de la Ciudad de lvléxico, asi cor¡o 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Con lecha 14 de lunio de 2017, uña persona que en apego al arliculo 186 de la Ley de fransparencia y Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de lréxico, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció anle esta lnstitución presuntos incumplimientos en rñater¡a de
conskucción (demolición y obra nueva) y en materia ambienlal (rurdo y vibraciones) en el predio ubicado en calle
Xochicalco ñúmero 412, colonla Narvarte, Delegación Benito Juárez; la cuál fue admilida mediante Acuerdo de

En este senlido de los hechos denuñcrados las pruebas recabadas y la ñormatrvidad aplcable se tiene lo
s gurente

1.- En matoria do construcción (demo¡¡c¡ón y obra nueva)

Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrto a esla Entidad en calle Xochicalco
número 412, colonia Narvarte, Delégáción Benito Juárez, se observaron fabajos de remodelación al interior del
mismo sin conslatar demolición ni construcción en el lugar Asimismo, se conslató ruido derivado de dichos
l'abejos sin constalar vibraciones...------------

A respecto, de las gesliones réairzadas por esta Entidad se desprende que la Drrección Geñeral de Obras y
Desarollo Urbano de la Delegación Benilo Juárez cuenta para el inmueble obieto de la denuncia con Aviso de
realzación de obras que no requieren manifestación de construóción o licencia de conshucción especialfol]o 1913
de fecha 12 de j!nio de 2017, para trabalos de remodelación coñsislentes en reparación resane y p ntura exterior
reparación de portón y puertas cambio de tuberias por fuga de agua, reparación de láminas por goleras, cambio
de ventanas, puertas canceeria pisos baños e iluminacio¡es, instalacrones de medidoressn afectar elementos
esl'JclJrales -------
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Derivado de lo anterior los kabajos de remodelación que se realizan en el inmueble !bicado en cate Xochicalco
número 412, coronia Narvarle. Delegacón Benilo Juárez cuentan coñ Aviso de realizacrón de obras que no
requieren manifeslación de coñstrucción o licenciá de coñskucción especial folio 19i3 dé fecha i2 de junio de
2017, de conlorrñidad coñ el Reglar¡ento de coñstrucciones para la ciudad de lvéxico vrgente, para irabajos
consistentes en reparación, resane y p¡ntura exlerior, reparacrón de portón y puertas, cambio¡e lub¿rtas por fuga
de agua reparación de lámlnas por goteras, cambio de ventanas, puertas, cancelería, pisos, baños"e
rlumrnaciones e inslalaciones de medidores sin afectar elementos estruclurales.-----....--..-.--

2.- En mateda ambiental (ruido y v¡b¡aciones)

Duranle los reconocimientos de hechos realizados por pe¡sonal adscrito a esta Entidad en calle Xochicalco
número 412, colonia Narvarte Delegación Benito Juárez, se observaron trabalos de remodelación al interior del
msmo sin constatar demolición ni construcción en el lugar. Asmismo se conslató ruido derivado de drchos
lrabalos, srn constalar vroracrones -.. --------
En este senldo, la Norma Ambienlal para la Ctudad de ¡,,|éxico NADF-005-AN4 BT-2013, pubticada en ta Gaceta
Oiicial de la Ciudád de lvéxico el dia 29 de dic embre de 2014, dispone que los responsables de fuenles emlsoras
!bicadas eñ la Ciudad de l\¡éxlco, deberán cumplir con los requisitos y limrtes máximos permisibles de emtsrones
de ruido, por lo que establece que en el pu¡to de denuncia, los decibeles en el horario de 06:00 a 20 OO horas
serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A) ---,----------,,,

Al respecto. esla Enlidad emitó dictameñ número PAOf-2A17-742-DEOPOT-500 en rnateria de ruldo eñ lechá 10
de julio de 2017, relacionado al inmueble objeto de la denuñcla en los horarios y dla señalados por la persona
denuncianle, en el que se obluvo corno resultado 55.65 dB(A), io cualexcede el lír¡ile máximo de 65 0 dB(A) en el
punto de referencia para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs establecidos por la Norma Ambienlal para la
Ciudad de l\4éxlco NADF-005-Al\l BT-201 3

Por o añterior de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria, mediante la promocóñ y cumplimiento
voluntario de las drsposiciones luridicas relacionadas con las materias de su cor¡petencia se exhortó al
responsable y/o encargado de las obras realizadas en el rnmueble obleto de la denunciá a que cumplierá con los
nveles permilidos por a Norma Ambienlal para la Ciudad de lvléxico NADF-005'A[4 BT-201 3. por lo que una
persona quien dijo ser ia encargada de los trabalos de remode ación que se rea izan eñ e inr¡ueble en comento,
manifesló medianle correos eleclrón cos de fechas 6 y 7 de julio de 2017. apegarse á horarios de trabalo donde
no se molestara ¿ los vecinos, reubicar la maquina cortadora para que la misma coliñdara con vía públlca y no
con algún dom c lio de cualquier vec¡no, asi cor¡o apresura¡ los trabalos para evitar la ñayor mo eslia posrble -.--

Asrmismo, esta Entidad emitió un segundo y tercer dLclámenes en maleria de ruido números PAOT 2017-889-
SOT-599 y PAOT'2017'962-DEDPOT-645 en lechas 22 de agosto y 2 de septiembre de 2017 respeclvamenle
relacionados con actividades de remodelación eñ el nmueble objeto de la denuncia en los horaros y dÍa
señalados por la persoña denuncianle, en los que se obtuvo coño resultado 66.22 dB(A) y 70.10 dB(A), lo cual
excede el límite máximo de 65.0 dB(A) en el punto de referencia para el horario de lás 06:00 a las 20:00 hrs
eslablecidos por la Norma Ambientálpara la Crudad de lvléxlco NAD F-005-Al\4 BT-2013 por lo que se soliciló a la.
Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretarla de tuledio Ambiente de la Ciudad de f\léxico, realizar
las acciones de inspección respecto alcumplimiento dé los límiles máximos permisibles de eaaisioñes sonoras de
coñformidad con la ño¡ma Ambleñtal para la Ciudad de México NADF-005-AN¡Bf-2013 en el nmueble ublcado en
calle Xochicalco número 412, coloñia Narvarte, DelegaciÓn Benito Juárez imponie¡do las medidas cautelares
procedentes, o cual se solicrtó med ante oflcio PAOT-o5-300/300-8460_2017 de fecha 10 de octubre de 2017 ---
En virlud de lo anterior, esta Entidad mediante la promoción y cumplimiento voluntaTo de las disposiciones

luridicas relacionádas con las malerias de su compelencia, exhortó a la persona quieñ dllo ser la encargada de los
lrabajos de remodelación en el nmueble ubicado en calle Xochicalco número 412 colonla Narva.le Delegacrón



Benito Juárez, por lo que rñanifestó ñed¡añte correos electrónicos de fechas 6 y 7 de iulio de 2017, apegarse a
los horarios de trabalo donde no se molestara a los vecinos, reubicar la maquina corladora para que la misma
collndara coñ vÍa públca y no con algún domicilio de cualquier vecino, así como apresurar los trabajos para evilar
'a mayor .nolest.a posrb'e ----------------
No obstante lo ante¡or, personal adscrilo a esla Entidad emiuó tres diclámenes números PAOT'2017-742-
DEDPOT-500 PAOT-2o17-889-SOT-599 y PAOT-2017-962-DEDPOT-645 en fechas 10 de jullo, 22 de agosto y 2
de septrembre de 2017 respectivamente, denvado de los trabajos de remodelación que se realizabañ en el
inmueble ubicado en calle Xoch calco número 412, cooñia Narvade, Delegación Benito Juárez, en los cuales se
obtuvieroñ 65.65 dB(A),66.22 dB(A) y 70.10 dB(A) respectivamente, lo cual excede el lfmite máximo de 65.0
dB(A)enel puntode referencia para el horario de las 06:00 a las20:00 hrs estabecidos porla Norma Ambrental
para la Ciudad de lvléxico NADF-oos-AM BT-2013, por o que coresponde a la Dreccón General de Vrg ancia
Ambental de la Secrelaría de ¡redio Ambente de la Cludad de México, reallzar las acclones de inspección
respeclo al cumplimiento de los lÍmites máx mos permisibles de emisrones sonoras de conform dad con a referida
Norrna en el predio objeto de la denuncÉ, mponiendo las medidas cautelares procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expedienle en elque se actúa se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8lS de a Ley
O19ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferilorial de 1a Cl!dad de l/éxico, 90 lracc ón X y 94
p¡mer páfafo del Reglamento de la Ley Orgán ca clada y 327 frácción ll y 403 del Código de Procedim entos
Civ¡es para la Ciudad de l\,,téxico, de ap icacrón s!pleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Durante los reconocim entos de hechos realizados por personal adscrto a esta Entidad en calle
Xochicalco número 412, coonra Narvarte, Oelegación Benito Juárez, se observaron trabájos de
remodelacrón al interior del mismo sin coñstatar demolicLón ni conslruccrón en el lugar. Asimismo se
constató ruido derivado de d chos t¡abajos, sin constatar vibraciones.--

2. La Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Benrto Juárez cueñta para los
trabajos de remodelación que se realizan en el inmueble ubicado en calle Xochicalco número 412, colonLa

Narvarte, Delegación Benito JL¡árez, con Aviso de realización de obras que no requieren mantfestac ón de
construcc ón o licencia de construcción especial follo 1913 de fecha 12 de junio de 2017, de conlormidad
con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co vrgente para trabajos consislentes eñ
reparacióñ, resane y pinlura exter¡or, reparación de portón y puertas cambro de luberias por fuga de
agla reparación de láminas por goleras, cambio de ventanas puedas, cancelerla, pisos, baños e
iumrnaciones e instalaciones de medidores sin afeclar elemenlos estrLrcturales ------'-

3. Esla Eñtidad mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurldrcas relacionadas
con las materias de su competeñcia, exhortó a la persona quien dijo se¡ la encargada de lo§ habajos de
remodelación en el inmueble ubicado en calle Xochicalco número 412, colorja Narvarte, oelegación
Benito Juárez, por lo que r¡anifestó mediante correos electrónicos de fechas 6 y 7 de iulio de 2017,
apegarse a los horarios de trabajo donde no se moleslara a los vecinos, reubicar la maqutna cortadora
para que la misma colndara con vía pública y no con algún domicilio de cualquier vecino, ási corno
apres!rar los trabajos para evrtar la mayor molestia posible ....------

4. No obstante lo anterior, personal adscrto a esta Eñtidad er¡itió lres dictámenes números PAOT-2017-
742-DEDPOf-500, PAOT-2o17-889-SOT-599 y PAOT-2017-962-DEDPOT-645 en fechas 10 de tulo, 22
de agosto y 2 de sept¡embre de 2017 respectrvamenle, derivado de los fabajos de remodelación que se
rea|zában en el inmueble ubicado en ca le Xochrcalco número 412, colonia Narvarte, Delegación Ben 10

Juárez, en los cuaes se obluvieron 65.65 dB(A),66.22 dB(A) y 70.10 dB(A) respectivamenle, lo cual

§:h



La preséñte resolucióñ, únicameñte se circunscribe al análsrs de los hechos adm tdos para su invesligación y a
esludio de los docLrmentos que integran el expedienle en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto independientemeñte de los procedimientos que subslancien otras auloridades en el ámbrto
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SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Reso ució¡ a la persona denunciante y a la Dirección General de Vigiancia
Ambiental de la Secretaría de f\4edio Ambiente de la Ciudad de I\,4éx co para los efectos precisados en el aparlado
qJe anlecede --..

de sus lespecl vas competencias

En virlud de o expuesto, de conformidad con los arliculos citados en el primer párafo de este inskumento es de
resolverse y se

-.RESUELVE--.
PRIMERO.- Téngase por concluldo el expedienle en el q!e se actúa de conformidad con lo previsto en el arliculo
27 fracclór, lll de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Amb ental y de Ordenam eñto Territorial de la Ciudad de
[,4éxico

TERCERO.- Remitasé e expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridrcos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y frrma el Licenciado Emigdo Roa Má
Procuraduría Ar¡bieñtal y del Ordeñamiento Territoial

uez Subprocurador de Ordeñamienlo Teritorial de la
Crudad de I\re)(co.--

t/g"t-

excede el límile máximo de 65 0 d8(A) en el punto de referencra para el horario de las 06 00 a las 20:00
hrs establecrdos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005,AMBT-2013, por o que
corresponde a la Diección General de Vigilancia Arnbiental de la Secretaría de l\,,ledro Ambiente de la
Crudad de l\réxco. realzar las accones de inspección respeclo al cumplimieñto de los límiles rnáxir¡os
permisibles de emrsrones sonoras de conform dad con la referida Norma en el predro obleto de la
deñuñcia, impoñiendo las rñedidas cautelares procedentes.---.-.----


